
REQUISITOS DE ADHESIÓN AL PLAN
 No estar adherido al mismo.
Tener 5 años de antigüedad a 1 de septiembre de 2022.
Estar en servicio activo, servicios especiales, excedencia por razón de violencia
de género o excedencia por cuidado de familiares en cualquier momento del
curso 22/23 (antes del 16 de marzo de 2023)

¡La adhesión al Plan implica la adhesión al tramo A!

REQUISITOS PARA LA PROGRESIÓN AL TRAMO B
Haber cumplido 5 años de permanencia a fecha 01/09/2022 en el derogado
Primer Plan de Evaluación de la función docente o en el tramo A del segundo
Plan de Evaluación.
Reunir, al menos, 4 evaluaciones positivas.
Solicitar voluntariamente adherirse a dicho tramo B.

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
FORMULARIO ADHESIÓN PLAN DOCENTE

(aplicación corporativa SAUCE)

PLAZO: 
Del 25 de febrero al

16 de marzo

1º

2º

ADHESIÓN AL SEGUNDO PLAN DE EVALUACIÓN
DOCENTE Y PROGRESIÓN AL TRAMO B.

Las solicitudes deberán cumplimentarse a través de la plataforma SAUCE. 
*Si no se dispone de perfil de acceso a SAUCE mediante formulario RRHH0039T01,
presencial o telemáticamente.

https://sede.asturias.es/ast/-/dboid-6269000013079259107573?redirect=%2Fast%2Fbuscador%3F_pa_sede_buscadorgeneral_web_portlet_mini_BuscadorGeneralMiniPortlet_formDate%3D1677235132477%26p_r_p_searchText%3DRRHH0039T01%26p_auth%3D

